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DIARIO··' OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6UERRA

Señor General de la primera división
orgánica.

üLASIFI CAOION\EIS

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

regimiento Cazadore"s núm. 10, por ha
ber sido declarado apto ,para el as
censo y reunir las condiciones regla
mentariac, asi,gnándosele en el que se
le confiere la antigüedad de esta fecha
y continuando afecto al expresado
Cuenpo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
18 de septiembre de 1933.,

ROCHA

BAJAS

ROCH....

(Elxcmo. Sr.: Vista la instancia !pro
movida por el subay¡udante de IN
GENIEROIS D. Manuel Gutiérrez
Lanzas, con destino en Aviaci6n Mi
litar, en s-ú'pHca de fiue sea rectificada
la clasificación hecha 'por orden circu
lar de 25 de abril de 19312 (,D. O. nú;"
mero 100), est,e Ministerio ha resuef
to que el interesado se atenga a la
orden circular de 30 de agosto del
mismo afío (D. O. núm. 209), por la
que se le des·estim6 análoga petici6n.

LocOúlluni·co a V. E. para su co-
nacimiento y cum,plimiento. Madrid,
18 de septiembre de 1933.

:ROCHA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

EX!cmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los oficiales .p-rimero
.y tercero de com1plemento del CUU
BO JURIDLCO MILITA,R, afectos
al Centro de Movilizadón y Reserva
núm. 3, D. Juan, Manuel Toscano Del
gado de Mendoza y D. Alfonso Vir
gilí Quintanilla, causen baja. en el
Ejército por haber cump-lido su com
promiso y haber sido propuestos para
ello, ·quedando en la situaci6n de li
cencia·dos absolutos que les corres
.ponde, con arreoglo al artículo cuarto
de la orden circular d.e 27 de dicie!J1
bre de 1919 (C. L. nú'm. 489).

Lo comunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de seiptiembre de 1933'.

Rocn;.

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha re
suelto .con·ceder el empleo de teniente
de complemento de CABIADLEIRIA
al alférez de dicha escala y Arma,
D. José Torrella Margarit, afecto al

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Señor...
ROCHA

Excmo. Sr.: Este Minist,erio ha re
suelto conceder el empleo de teniente
:de com¡plemento de OABALiVE&IA
a los alférec-es de dicha escala y A,r
illa, afectos al regimiento Cazadores
núm. 7, D. José Marín Agu¡'¡ar, don
,Francisco Varvar6 Lorenrt:e y D. For
tunato Pérez García, por haber sido
'declarados aptos para el ascenso y
reunir las condiciones reglamentarias,
asignándos.eles en el que se les con
fier-e la antigüedad de esta fe-aha 'Y
conrt:inuaooo afectos al! ex:presaxlo Cuer
'po.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'18 de septiemlbre de 1933.

designados para ello por la de 19 de
• agosto de dicho año, entre los que se

encontraba el recurrente, conservaban
todos sus derechos, incluso el de as
censo, con arreglo al artículo quinto
de la orden de 14 de julio y segundo
de la ley de 30 de junio de 1932
(D. O. núm. 157) ya que aun'que no
pasó a situaci6n de disponible hasta
el 28 de marzo del año actual, su
cometido terminó en 19 de febrero, y
¡por consiguiente en eSite día acabaron to
dos sus dered1os, y entre ellos el de as
censo; y que aunque Mí no hubiera sido,
COltt> la vacanrt:e de que se trata por ha
berse !l)roducirlo en marzo, no debió cu-
brirse hasta la propuesta ordinaria del
mes de abril, en cuya fecha ya había
cesado en la entrega del archivo ca
nónico de Baleares el interesado, y
que tampoco le es de aplicación 10
dispuesto en la orden circular de 10
de fehrero de 1913 CC. L. núm. 210),
este Ministerio ha resuelto desestimar
su petición por carecer de derecl10 a
10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de se,ptiembre de 193'3'.

ORDENES

SBCRBTAJlIA

BAJAS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Señor ...

SECCION DE PERSONAL

AiSQEN:SO¡S

Circular. Excmo. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio el General de
la s·egunda división or,gánica, faUeció
en Fuengirola (Málaga), el día 19 del
corriente mes, el General de brigada,
en situación de segunda reserva, don
Arturo Nario Gui.l1erttnety.

:Lo comunico a V. E. para su co
l1ocimi·ento y efectos. Madrid, 22 de
septiembre de 1933.

... .ea •

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el c~llán. pri
lUero del disuelto Cuer,po Ec1esiásti
C? del :Ejército, disponible en la sexta
dIvisión orgánica, D. Faustino Vcias
eo Ca,bezas, en s'Úp¡¡'ca de que se le
'conceda el ascenso al em'pleo de ca
-pellán mayor en la vacante que se
?\1J~iereproducido en. 20 de marzo
Ulbmo en que cump!ia la edad para
el r·etiro el de dic:ho emp,leo D. José
Ferrer Gairosé y que debi6 cubrirse
con arregtlo aJl decreto de J de febreTo
de 1932 (D. O. núm. 29), teniendo
en cuenta que la vacante de que se
~rata nOtS anterior, sino posterior at ,feo,ha en que expir6 el plazo de
os seIs meses que ,por el articu'lo se

gundo de la oJ:den de 14 de julio de
I~32 (D. O. núm. 166) se fij6 para la
intre~3: ~de los archivos can6nicos de
,as dIVIsIones orgáni-cas y de las Co
tand~ndas MHitares de Baleares y

anarlas, único durante el cual los



COMISIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder una comisión del ser
vicio, no indemnizable, de un mes de
duración, para París (Francia), al ca
pitán de INTENDENCIA, piloto y
observador de aerc.plano, con destino
en la escuadra núm. 2, del Arma de
Aviación, D. Carlos de Haya Gonzá
lez, con objeto de efectuar pruebas
de vuelo sin visiobilidad exterior, an
te el Servicio Técnico francés, con el
Integral giroscópic;o, de que es autor.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de septiembre de 1933. '

ROCHA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de.Guerra.

D:EMANDAS OONTEN,CIOoSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito ,por
el capitán de INFANTERIA D. Be
nito Campos García, contra la orden
de este D~partamento de 6 de junio
de 1930, por la que se le desestimó
mayor anügüedad en su actual empleo
dhtenido por méritos de guerra, la
Sala de lo Contencioso Administrati
vo del Tribunal Supremo, ha dictado
sentencia en dicho ,\>leito con fecha
25 de mayo último, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

"Fallamos: Que aceptando la ex
cepción de incompetencia alegada co
mo ,perentoria por el Ministerio Fis
cal, debemos declarar y declaramos la
de' esta jurisdicción para conocer de
la demanda interpuesta ¡por D. Beni
to Campos García contra la orden de
6 de junio de 1930".

y habiéndose conformado este Mi
nisterio c?n la mencionada sentencia,
10 comUlllCO a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M'adrid, 18
de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 210 del ac
tual, este .M·inisterio ha resuelto que
el subteniente de INIF,ANTLERIA con
destino en el batallón Cazadores Afri
ca núm. 2, D. Fernando Lacal Cel
drán, pase destinado de ,plantilla al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla núm. 2, causando alta
y baja en la próxima revista d·e Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid
22 de septiembre de 1933. '

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.M i1itares de Marruecos.

Señor 'Interventor central de Guerra.

:;)3 de septietti>re de 1933

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sub
oficiales de INFANTlERIA que figu
ran en la siguiente relación, pasen des
tinados de plantilla a los Cuerpos que
en la misma se indican, ca·usando alta
y baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de septiembre de 1933.

ROCHA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Subayudantea

D. Severino Valgañón Miguel, de
disponible en la se::cta división, al re
gimiento llÚm. 19 (F.)

D. Antonio Romero Avila, de la
Caja recluta· núm. 1, al batallón Ame
tralladoras núm. 4 (F.)

Brigadas

D. Emilio González Perdigones, de
disponible en la segunda división, al
regimiento núm. 17.

D. Juan Fernández Gutiérrez, de
disponible en la segunda división, al
regimiento núm. 18.

D. Ildefonso Hernández Toscano,
de disponi'ble en la segunda división
al regimiento núm. 19 (F:) ,

D. Manuel Molina González, de dis
;p?n~ble en .la segunda división, al re
gimiento numo 20 (p.)

D. Cristóbal Sánchez García, del re
gimiento núm. 19, al regimiento nú
mero 27.

S2r~entoa primerol

D. Jesualdo Rodrígues Linares del
regimiento núm. 25, al rogimient~ nú
mero 12.

D. Salvador Peiró 1'orregrosa, del
Grupo Fuerzas Re,gulares Indígenas
ll1:i;m. 2, al regimiento núm. 13.

. D. ~milio Hernández Dorado, de
dlspomble en la quinta división al re-
gimiento núm. 14 (F.) ,

D. Andrés Antón del Valle del re
gimiento núm. 39, al regimi~nto Ca
rros de Combate núm. 1 (artículo 14
decreto 5 de enero último, D. O. nú~
mero 5).

D. José Medina Mata, del regimien
to núm. 20, a la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia.

J:? :,antia,g? López Domínguez, del
re,g¡mlento numo 20, a la Caja recluta
numo :7.

Madrid, 22 de septiembré de 1933.
Rocha.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar
gentos de INiFANllE&IA que figu
ran . en la siguiente relación, pasen
destmados de plantilla a los Cuerpos
que en la misma se indican, causando
alta y baja en la próxima revista de
'Comisario.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de septiembre de 1933.

ROCHA
Séñor...

D. O. núm. 223

RELACION QUE SE CITA

Juan González Vaquero, de la Ca
ja recluta núm. 16, al regimiento nú
mero 20 (F.)

Eugenio Hoya Mateo, de Regula
res núm. 3, al regimiento núm. 39·

José Pascual 1'ello, de la Caja re
duta núm. 26, al batallón Montaña
núm. 5 (F.)

Rafael Malina Vila, del regiJmientc
núm. 37, al batallón Montaña núme
ro 7.

Madrid, 22 de septiem'bre de 1933.
Rocha.

Circukrr. EJllOlllo. Sr.: Este Minis>
terio ha resuelto que laS! clases de
,tropa del Amw. de INGENIEROS que
fi'gura en la siguiente re1a,ción, des
tinaJ(los en el batallón de Ingenieros
de MeliUa, con arreglo a la orden
circular de .s de junio de 1929
(iD. O. nÚlm. 125), vuelvan <ll 106
Cueljpos de que proceden, por haber
cll'tTIplido el plazo de obligatoria per
manencia en dioho territorio.

Lo oCc!munico a V. E. para su cc
nocÍlmiento y cumplimiento. Madrid,
18 de se¡ptiemtbre de I~.

ROCHA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

ICalbo, Y'i1cen.te Mterlina SGilmerón,
al batallón de Zapadores Minadores
núm.2.

Cabo, Marcial Bajo Iglesias, al mis
mo.

ICabo, Luis Jiménez Parra, al mis
mo.

Caibo, Juan Díaz ES'Pinosa, a11 ba
tallón de Za¡padoreil Minadores nú
mero 1.

SoYdado, Galbriel Garcia Gar'Cía, al
bata:llón de Pontoneros.

Madrid, 18 de s'CIPtiembre de 1933·
Rocha.

D1S POlNliB;IJES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFtAN~1"E

RIA D. Hermenegildo Iháñez Colo
~ina, dis¡ponible en esa división orgá
mca, apartado B), qued·e en igual si
tuación en la misma en las condicio
nes que determina el apartado A) del
artículo tercero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la tercera división
orgánica.

'Señor Interventor central de Guerra.

SUELiDlOiS, HABE:RJES y GRA
n F 1CAOI'Ü/NlES

IEx;amo. Sr.: Vista la, instancia
que el Parque de Ejército número
7 cursó a este De¡partamento en 8
del actual, promovida p.ol' d coman
dante de ARTILI.m;RlIA D. Joa,
q?í? Gon;z;ález Antonini, ,del Parque
dlvlslonaflo numo 7, en súplica de di-
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ROCHA

9BRVIOIOIS D:E AV'IACION y
AERP:STA'üIOIN

Señor Suibsecretario de este Minis
terio.

Señores o.rdenador le Pagos e In
terventor central de Guerra.

ROCHA

EJédmo. Sr.:: Examinaido el pre
sqpuesto de arregilo del caan¡po de vue
los del AeroorO<ffio de Alcalá de He
nares, formulado por la Coomandan
cia exenta <le Ingenieros de Avia
ción y cursado por ta Jefatura de
la miSll11a en 215 de agosto próximo
pasado; este MGnisterio ha res,ue1to
a¡pwbarlo para ejecución de las obras
que lo integran ;por el sis<tema de
ll.dministración, como com¡prendida.s
en el caso ;primero del artículo 56
de la ,ley de Aduninistración y Con
taibilidaJ<:l: d'e al Ha'cienda pÚlblica, sien
do cargo su importe que aslCÍende a
8.000 peSletas', a 109 fondos dtotrución
de los "Servidos de AviaJción y Ae
rostadón".

Asimi'SlIIlo, se ¡¡¡prueba una pr01P'lles
ta eventuat con cargo al ca¡pjj;..1J10 no
veno, artLculo sexto, Sección .cuarta
del vigente presupuesto, ;por la cual
se as~gna a la citada CO<ffiandancia
exenta de Ingenieros 8.{)(X) peseta&
con destino a la obra cuyo presu
"puesto ie alPrue,ba por esta disposi
ción, ha:ciendo baja de i\gUal ,canti
dad .en e,l ,crédito concedido el ca.pi
tulo y artículo menciona,dos ,para el
corriente ejerdcio.

Lo colmlunico a V. E. para su co
nOlcimielllto y cum¡plimiento. Madrid,
21 de septiemlbre de 193,3.

CON¡CUiRISo,S PARA EID'!IFICA
CloONES MILITAR.¡ES

ministración del Estado, este Minis- 1de la octava división orgánica, si al
lerío ha resuelto autorizar al Servi- ¡redactar sus respectivos proyectos sal
cio de AVIACIO:N M¡ILITAR para ¡varan el error material señalado, y si
que celebre una subasta de carácter l,por consi,guiente conocieron oportu
urgente con objeto de contratar ell namente las ex.presadas instrucciones
suministro de hélices para avión, ri-' de 19 de junio de 1928.
giendo los mismos ,pliegos aprobados Lo comunico a V. E. para su co
par otra subasta de material análogo nacimiento y cumplimiento. Madrid,
que fueron publicados en el (iD. O. nú- 22 de septiembre de 1933'.
mero 164 y "Gaceta" núm. 199) del ROCHA
año actual, a exc,epción de la c_ondi- Señor...
ción segunda del pliego de las técni-
cas que se modifica en la siguiente
forma:

Las hélices a adquirir se distribuyen
'en los lotes siguientes:

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ob
servación formulada a este Ministe
rio" en 9 del corriente mes, por el
General que preside el Tribunal del
Concurso para Edificaciones Milita-
res, en León, referente a que en el
apartado !p) del artículo cuarto de la S'ERiV1ICIOS DE I N¡GE NI ERO S
orden circular de 10 de marzo último
(iD. O. núm. 60 y G. M. núm. 74), IExcmo. ,Sr.: ExaJillinmo el presu
aparece equivocado el año que en él puesto de almpl'ia'CÍón de lasl oficinas'
se cita, al hacer referencia a la ob- de Fiscalía Militar de Tetuán, que
servancia de determinadas instruccio- rejmitió esa Jefatura 'con es'crito fe
nes, ,este Ministerio ha resuelto: C'ha 18 de agosto próximo pasado,
1. o Rectificar la fecha de la orden que este Minislterio ha resuelto a¡pr,obaJr
se menciona en el referido apartado, 10 Ipara ejecución de sus obras ¡por
cn el scntido de que la verdadera es el SJistel111a de a.dministración, como
la de 19 de junio de 1928 (ID. O. nú- cOttrlipren1di,das' en el ca&o primero del
mcro 135 y C. L. núm. 24'5), en vez orHlculo S6 de la ley' de Administra
de la que en el mismo figura de igual ción y Contalbilidad de la Ha'Cienda
¡lía y mes ele 1929; y 2: Re'querir apÚlblica de 1 de julio de 19I1 (e. L. !lÚ
los concursantes para que en el plazo mero 1:28), siendo cargo su importe
de ocho dias, a partir de la fecha de de 3.980 pesetas a los fondos dota
puhlicación dc esta disposición y uti-l ciónpara "Olbras de Ingeniero,s Ac
1izando sus respectivos lemas, mani- dón en Marruecos".
liesten por escrito al Tribunal califi-l Asimislmo, se ¡¡¡prueba una pro¡pues
cador, que actúa en La Corufia, Co-' ta eventual det i:aIjlítulo octavo, ar
mandancia ele Obras y Fortificación' Hculo único, Sec,eión 14- dd v~gen-

ROCHA

1: 136 hélices de Elizalde A. 04. en
Breguet XIX A. 2. a 852,50, II5.940
¡pesetas.

2: Dos hélices de Elizalde A. 5. en
Dornier {tractora) a 1.375, 2.750 pese
tas.
, 3: Dos hélices de Elizalde A. 5.
en Dornier (propulsora) a 1.375,
2.750 pesetas.

4.' 113 hélices de Hispano 8. F. b.
en varios a 605,' 68.365 pesetas.

5: 45 hélices de Hispano 450 C. V.
en Nieuport a 852,50, 33.362,50 pe
setas.

6. o 63 hélices de Hispano 450 C. V.
en R. III a 852,50, 53.707,50 pesetas.

7: Dos hélices de Hispano 600
en Dornier (tracta

) a 1.900, 3.800 pe
setas.

8.° Dos hélices de Hispano 600 en
Dornier a 1,900 (¡prop-), 3.800 pesetas.

9.' Nueve hélices de Rolls 360
C. V. en Dornier (pro¡l) a 1.650,
14.850 pesetas.

10. Cuatro hélices de Rolls 360
C. V. en Dornier (tracta) a 1.6¡0,
6.600 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
19 de septiembre de 1933.

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
~?n 10 inlormado por Asesoría Jur!

Ica e Intervenci6n general de la Ad-

ferencia de sueldo de dis¡ponil:>le for
zoso a colocado. de los meses de sep
tiembre a diciexrnibre de 1932, que
/permaneció en aquella 5,i,tuaJción, toda
vez que no resultaron ~c..r¡go& contra
e! mismo ni es'tuvo procesado, y te
niendo en ,cuenta los precedentes que
se con.¡¡ignaban en la oroen de 18
de julio último (D. O. núlrn. 167)
al conceder al recurente la diferen
cia de pagas de enero a junio del co
rriente año, y ademáSl 10 diSi¡Juesto
\para el comandante de Intendencia
D. Wenceslao de la Peña Pablo, y
su'bteniente de dicho cueripo D. Gre
gario Bellido Vallejo; por orden de
8 del coriente lIIles (D. O. n.úm. 2112),
e9te Ministerio ha resuelto desesti
mar su petÍlCión, toda vez que con
'anteriori-dadi al primero de enero pró
ximo pasado la situación de dis.po
nible forzoso lIevaiba consigo per
cibir el 80 !por 100 del suel:do de
activo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1.ll1IllPlilmiento. Madrid,
18 de septiembre 4e 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida ,por el capellán se
gun,do del disuelto Cuerpo ElClesiás-
t~co del Ejél"cito, ,diS\poni'b'le en la
ootava división D. Teófil:o García
Fernández, en súlpHca de que se le
con'ceda el sueldo entero de su em
pleo por creerse cOllIJlPrendido en el
decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5); teniendo en cuen
ta que al diSlOlverse por la ley de
30 de Junio de 1932 ~D. O. núme
ro 157) el Cuerpo a que el intere
s'aido pertenecía, se dtió a elegir a
sus com)ponentes entre el retiro con
los beneficios de los' decretos, de 25
y 29 de abril de 1931 o el pase a
situaJción de e:x'cedente (,disponible),
situaJción que lleva!ba consIgo en
alquél entonceli el sueldo de los 'cua
tro quin.tos~ y que si bien por el de
creto de 5 de enero del año actual
se cOlllcedió a los dis/ponihies forzo
sos el s,ueldo entero, és<ta concesión
no aka'nza a los' que colmo 01 iute
res'aidos pertenecen a un cuerpo di
suelto; este lMinister'io ha resue1'to
deses<timar su !petición por -carecer
de dereoho, y que és,ta disposición
ten¡ga: ,ca,ráJcter general [Jara ,todos los
c<;lPellanes, de dicho ,cuerpo compren
dIdos, 'en la oroden circular de 25 de
a¡gosto del año anterior (D. O. 'nú
mero 204).

1:0 .col111uni,co aJ V. E. para su co
nOCImIento y c1.tll11jplimiento. Madri-d,
20 de septiembre de 19313.

Señor ...

ROCHA

Señor Generar de le ooptima divi
sión ongánka.

•• e••
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. R0CilA

te prestu¡puesto, conc~to anteriornu:n
te citado, por la 'cua,l se asigna a la
Comandancia de Ingenieros de ese te
rritorio las 3.980 pesetas con destino
a las obras de referencia, obteniéndo
se esta cantidad hacierudo ba.ja de
otra igua.1 en el crédito cOllCedido
para el a'Ctual ejercicio a dic:bQi ca
lPítulO, artículo y conocepl:o.

ILo comunilco a V. E. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid!,
12 de se¡ptiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe S'I4>erior de laso' Fuerzas
¡Militares de Marruecoe.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor centra,l de GUei"ra..... ,.
ORDENACION DE PAGOjI Y

CONTABILIDAD

CQN:!'ABILIDAD

Circular. E:x:cIIÍ). Sr.: En vista <Le
lo manifestado por la Insopección de In
tendencia. de la primera Inspeoción ge
cal del Ejército, sobre la gestión econó
rnico-administrativa del HQ3Ipital mili
tar de Madrid-Carahand1el y con el fin
de que los gastos qlll'e se verifiquen en
les Hospitatles militares 00 puedan so
brepasar, en .n:JOdo alguno, los créditos
presupuestos, por este Mlinisterio :>e ha
resuelto Jo siguiente:

1.0 ITan pronto acuerden las adjudi
caciones provisionales las Comisiones
gestoras de compras de los Ho.pitales
milita.res se procederá, por las Jefatu
ras de los Servicios de Intendencia de
los mislllíOs, a redactar l!l7ll: estado, se
gún modelo que se remitirá, comprensi
vo de las racione. reglamentarias y sus
conwonentes valora<dos con arreglo a los
precios de adjudicaoción a fin de conocer
el importe tota.l de cada una de dichas
raciones. . .

2.° Los referidos estados, en duplica
do ejemplar, se cursarán seguidamente
a las Inspecciones de Intendencia res
pectiva., a fin de que éstas procedan a
su examen y en el caso de que los impor
tes de algunas raciones para clase de
tropa, regímenes o extraordinarias ex
cedieran del importe calculado en pre
supuesto para la estancia alimenticia, den
cuenta a este M:inisterio palla que si 10
estima, conveniente, 'resuelva quede en
smpenso el s1JJlI1inistro de dicha raci6n
durante 'el mes en que había de ser su
ministraDa,

3.° Por 10 qrue respecta a las racio
nes de Generales, jefes, oficialoes' y sus
familias, se tendrá rnlUy en cuenta que el
imlporte tota'l de la estancia no exceda
del irn¡portemeclio de 10 que reintegran
aumentado en 10 que le cor,¡:esponda de
de la partida consignada en presupues
to para diferencia entre el costo de la
estancia y de 10 que inipoortan dichos re
integros.

14.° El importe total de todos los de
más gastos no podrá eJOCeder por esta·n
cia de lo que cor.responda de los cré
ditos consignados en pre.supuesto,

5.° :En la Estadística no se afectará
a .Ja estancia el importe de los gastos
que se efectúen que hayan ser objeto
de reintegro, como por ejemplo, los su-

ministros a farmacias, ol importe de las
estancias de reintegro, etc., ya que ha
hiendo de ser eOlIlJ?arados los precios
medios que arrojen las estadísticas con
los precios medios de las estancias cal
culada.s en el Presupuesto de gastos de
este Departamento no deben influir en
aquellos precios med1os, gastos que no
se' satisÍ<llgan con los referidos créditos
presupuestos.

15.' Por 10 que respecta al suminis
tro de pan a los Hospitales militares se
tendrá en cuenta que a1tt1 cuando algún
Parque de Intendencia surnrinistre del Ila
~o "de Viena" por contar con maqui
nana adccua'<ia, ello no ~lica que cuan
do' no pueda suministra>rse esta cla.e de
PaJll haya de adquirirse del comercio, ya
que su eievado precio supone un aumen
to de consideración en el coste de la
estancia, no justificable ante el Tribunal
de Cuentas de la República por no ser
reglamootario dicha. ciase de pa.'l y que
con la maquinaria corriente de los Par
ques se elabora el llamado pan de hospi
tal y el francé. reglamentario para des
ay>Uno de Generales, jefes y oficia1cs,
en ·dichos establecimientos.

7.' Tanto el Parque de Intendencia
como el Cueq¡o .U organisnv encargado
del tra!1lSpOrte del -pan a los hospitales
militares darán preferencia a este ser
vicio sdbre yualquier otro, efectuá.ndolo
con la mayor ,punlllalidad en evitación
de que suf.ra retraso, pues ello redunda
en perj.uicio evidente de los enfermos y
del Tesoro público, si dicho retraso mo
tivase q'Il'e hubiera de aUquirirse del co
mercio. Sobre las deficiencias que se ob
serven ~ este servicio darán cuenta con
ur~cia a la Inspección de Intenden
cia r~iva 105 jefes de los Servicios
de Intendencia de los Hospitales, a fin
de que sean corregida:s iruuediatamente.

\Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, ~ de
septiembre de 1933.

ROCHA
Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
que el caso tercero del arrtículo segun
do de ,la oroen órocula1' de 25 de no
viembre de 1931 (D. O. nÚln:, 266), que
define los gastos de sostenimie:üo y
Administracioo, ha sido mal intepretado
por algunos establecimientos, entre ello.
el Hospital milita.r de Madrid...Car&ban
chel, por entender que el suhconcepto
de ga;stosoontenido en el mismo relati
vo a los suministros q'lle realizan los
pa.rticu1a.res a fUlerzas que 1'esidan habi
tualmente en 10000lidades en que no ha
ya: .servicios de Intendencia, ha podido
ser apliC<lido al pago de abastecedores,
contratistas y otras 3Jdq'lllÍsiciones', inc11.1
yénoolas como gastos generales. de los
servicios, siendo aJsí que e3ta clase de
pagos debe a:egirse por 10 dispuesto en
la orden circu1a.r de II de marzo de 1933
(D. O. n.úm. 60), este Ministerio ha dis
poos.to, en evitación de que puoeda ~epe

tirse tal interpretación' err6nea, quede
redactado el citado raso tercero del ca
pítulo segundo de la expresada orden cir
C1l'lar de 25 de 110viembre de 1931, en la
fo,rma siguiente:

"El de 103' gastos que entran en el
conce,pto de gastos generales, cntcndi{n
dose como tales los de flúidos eléctricos,

fuerza m'Otriz, matt:rial Je escritorio,
jornales y gratificaciones laborales, re
composiciones, gastus menores y d{ llldS

de administración de índole an:: !!J~;¡".
, Lo comunico ¡¡, V. E. para ,:; c011J,'i

miento y cumplimiento. ':-'1 "ó'itl, 22 ..le
septiembre de 1933.

ROCll.\

Señor...

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: Por e;,te :'li
nisterio se ha resuelto c::m~eder :1, per
sonal que asiste a Cl~rsos o ¡l:'ácticas que
tengan una duración mayor cíe 5~is ¡r.e
ses y a los que se refiere la c:den circ<.l
lar de 14 de ma!"Zü último (D. O. nú
mero 64) el derecho al tral1spnte de ;0
kilog.ramos de equipaje.

Lo comunico a V. E. ¡l:lrd ;:1 '~(\:lGC:

miento y cump':im:ento ~.rad:·::.i, 20 d~

septiembre de !933,
RUCI!.\

Señor..•

Estado Mayor Central

SECCIONDE INSTRUCCION r
RECLUTAMIENTO

CARRERAS DE CAB!\LLOS

Cirwfar. 'Excmo. Sr.: VISte el escri·
to del presiJente de la So~ic:(::¡(: de Fa·
UllCnto de <la Cria Cóallar e::' l~.'p.ii:1,

por este Mi.nisterio ,e ha n:":1·~1t. au
torizar la asistencia tl~ k, je',.-s y úii
ciales del Ejército Q'l1C 1G so)j~j: ,el, .":Clll

pre que no 10 impida" las ncc<.:,;d~de:

del servicio, a las calT-cras d2 C\1J:¡llo¡
que tendrán lugar en Sa~l Scbast;.in el
los días 23 del a'Ctual y J, S, 15 Y 22
de octubre próximo. Dicha a,isicnci2. S~

rá sin der(;cho a dietas. pluses ni elllJlu
mento alguno d," carácter extraordina
rio y haciendo los vIaje;' por i~rroca

rril y cuenta del Estado,
Lo comunico a V, E, )1:1ra su cC'loci·

miento y cumplimiento.' ~1:adrid, 22 de
3eptiembre de 1933.

Señor...

PARTE NO OFICIAL

ASOC!ACIQN DE SANTA BAR
BARA Y SAN FERNANDO

Concurso para una ,plaza de inspec
tor en el Colegio de Huérfanos de
Artillería e Ingenieros, situ~do en
Caraban.chel Alto.

Las condiciones se notilicar;ln en bs
oticin¡¡.s <le la Asociación en el j\'¡ iniste
rio de la Guerra, calle ,1c lJ:mll:illo, ele
doce a un;);, los días bborahks, y las
instancias Se presentar(tn en d mism·,,· si
tio hasta el día 5 de oclubr,', íl'rltls;,·C.

.-....._-------_.__._-_.._-----
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